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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL 

EN PLENO 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 20 de febrero de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996LI0006, 19 de febrero de 1996,244. 

Autor: BAYO MORENO, JOSÉ M" (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

CÓMO PIENSA EL GOBIERNO AYUDAR AL AYUNTA

MIENTO DE HORMILLA EN LA INSTALACIÓN DE \IN 

CENTRO DE INVERSIÓN EMPRESARIAL FINANCIADO 

CON FOl'.'DOS EUROPEOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO admitiéndola a trá

mite, y ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 22 de febrero de !996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José María Bayo Moreno, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el a:rt. 120 y siguientes del 
\'igcnte Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta oral en Pleno. 

- 903 -

Son conocidos públicamente los esfuerzos del 
Ayuntamiento de Hormilla, para instalar un Centro de 
Inversión Empresarial financiado con fondos Euro
peos. 

¿En qué medida piensa el Gobierno ayudar al 
Ayuntamiento de Hormilla en esta iniciativa? 

Logroño, 19 de febrero de 1996. El Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José María Bayo 
Moreno. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 20 de febrero de 1996, ha adoptado 
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996L20057, 13 de febrero de !996, 2!5. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

RAZONES POR LAS QUE EL GOBIERNO DE LA R!OJA 

SUMIN1STRÓ AGUA DE UNA BALSA AL MUJ\'ICIPIO DE 

CABEZÓN DE CAMEROS. 

ACUERDO: 

Visto el escrito de referencia. 

Considerando: 

Que lo solicitado en el mismo, en tercer lugar 

-razones por las que el Gobiemo de La Rioja sumi

nistró agua de una balsa a este municipio- resulta con

tenido propio de una pregunta a contestar por escrito, 
más que de una solicitud de infonnación. 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, calificar el inciso ter

cero como PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA ad-
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mitiéndola a trámite, y ordenando su publicación en el 

Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 22 de febrero de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrano, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de 

lo dispuesto en el vigente Reglamento de la Cámara 
fommla al Consejo de Gobierno de La Rioja, la si

guiente pregunta para su respuesta por escrito. 

En relación a la infonnación facilitada por el Go

bierno de La Rioja sobre el suministro de agua para 

consumo humano a los Cameros Viejos, el Diputado 

regional que suscribe formula la siguiente pregunta: 

¿Cuáles son las razones por las que el Gobierno 

de La Rioja suministró agua de una balsa al munici

pio de Cabezón de Cameros? 

Logroño, 12 de febrero de 1996. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Me

drana. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación General. en su reunión 

celebrada el día 20 de febrero de 1996, ha adoptado 

sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del ConseJO de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte: 1996L20039, 25 de enero de 1996, 124. 

Autor: GONZ.ÁLEZ DE LEGARRA, MlG\niL MARÍA 

(GPR) 

'904' 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELA T!VA A 

LA PARALJZAC!ÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

DE UNA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUA

LES Y RED DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE 

TRICIO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJ

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 23 de febrero de 1996. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Gonzá
lez de Legarra, calificada por la Mesa con fecha 2 9 de 

enero de 1996 y recibida en esta Consejería el 31 de 

enero de 1996, relativa a la paralización de las obras 

de construcción de una Estación Depuradora de aguas 

residuales y red de saneamiento en la localidad de Tri

cío, tengo a bien remitir la infonnación solicitada_ 

para su traslado al Diputado regional. 

En el Plan Regional de Obras y Servicios del año 

1995 se halla incluida una obra del Ayuntamiento de 

Tricio con la denominación de "Ampliación de Sanea

miento y Estación Depuradora", con un presupuesto 

de 7.267.933 pesetas y una subvención de 5.450.949 

pesetas, con cargo a la partida presupuestaria 

04.03.4411.761.00, de transferencias de capital a 

Corporaciones Locales. 

Logroí'io, 16 de febrero de 1996. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
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Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 20 de febrero de 1996, ha adoptado el 

acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1996L40026, 13 de febrero de 1996,215. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM\JLADAS POR DIPUTADOS, SOL!CIT ANDO 

INFORMACIÓN RELATIVA AL SUMINISTRO DE AGUA 

PARA CONSUMO HUMANO A LA LOCALIDAD DE CA

BEZÓN DE CAMEROS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La fuoja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confom1idad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Ca1111en Las Hcras Pérez-

'905' 

Caballero. Logroño, 22 de febrero de 1996. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 20 de febrero de 1996, ha adoptado el 

acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte: l996L40025, 19 defebrero de 1996, 245. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

RELACIÓN DE PERSONAS EN LISTAS DE ESPERA PARA 

INGRESO EN RESIDENCIAS DE ANCIANOS EN LA CO

MUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RJOJA E INGRESOS EFEC

TUADOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda. por unanimidad; su calificación como 
PETIC!Ol,mS DE IN'FORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMU!~ADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioj a 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cam1cn Las Heras Pérez

Caballero. Logroiio, 22 de febrero de 1996. 
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